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» Código Ético y de Conducta Profesional
El Grupo Indra tiene un Código Ético y de Conducta Profesional, aprobado por el Consejo de 
Administración y publicado en la intranet, en español e inglés, que expone el comportamiento ético 
y responsable que debe asumir, en el desarrollo de las actividades empresariales y en la gestión de 
los negocios, el equipo de dirección y gestión y todos los profesionales de Indra y de sus sociedades 
filiales.

El Código Ético está constituido:

• Por los valores corporativos que orientan el trabajo, la utilización de recursos y el desempeño 
diario de todos sus profesionales.

• Por los principios generales de actuación, que emanan de los valores corporativos de la 
compañía y que proporcionan las bases en las relaciones profesionales y la capacidad de 
proyectar sus valores y su cultura para cumplir un comportamiento ético.

• Por la descripción de la responsabilidad del Comité de Seguimiento en materia de comunicación, 
interpretación y aplicación del Código Ético.

Los principios y las disposiciones del Código Ético de Indra están dirigidos a todos los profesionales de 
Indra.

Los Principios Generales de Grupo Indra se basan en la integridad, la profesionalidad y el respeto, 
estableciendo relaciones basadas en la transparencia y la ética, transmitiendo siempre una imagen 
de profesionalidad, reconociendo el valor de las personas y respetando nuestro entorno social y 
medioambiental.

Entre los Principios Generales recogidos en el Código Ético se encuentra el de “Integridad y 
transparencia en la información” que establece que hay que “Transmitir siempre información veraz y 
fiel de nuestra gestión, según los principios aplicables o generalmente aceptados, especialmente en 
materia financiera y contable, y tener en todo momento, una comunicación clara, tanto interna como 
externa, basándonos en información veraz y contrastada”. 

• Canal de denuncias, que permita la comunicación al comité de auditoría de irregularidades 
de naturaleza financiera y contable, en adición a eventuales incumplimientos del código de 
conducta y actividades irregulares en la organización, informando en su caso si éste es de 
naturaleza confidencial.

» Canal Directo-Ético
Indra dispone, desde Octubre de 2009, de un Canal de denuncias denominado internamente Canal 
Directo, accesible a través de la intranet para que todos los interesados puedan comunicar al 
Comité de Seguimiento del Código Ético y de Conducta Profesional, de forma segura y confidencial, 
las conductas irregulares, no éticas o ilegales que, a su juicio, se producen en el desarrollo de las 
actividades de la Sociedad. A su vez, dicho Canal también está habilitado para consultar cualquier 
duda de interpretación o aplicación del Código Ético y de Conducta Profesional. 
El procedimiento de uso del Canal garantiza la confidencialidad de toda la información recibida por el 
Comité de Seguimiento. 

El Canal Directo incorpora la información recibida a un fichero de datos de carácter personal. Dicho 
fichero está protegido con las medidas de seguridad previstas en la normativa española de protección 
de datos de carácter personal. Los datos de carácter personal son eliminados cuando hayan dejado 
de ser necesarios o pertinentes, en el plazo máximo de 2 meses desde la finalización del expediente, 
si los hechos comunicados no hubieran resultado probados o, en su caso, una vez finalizada 
definitivamente la tramitación de la denuncia. 

El Canal Directo habilita una dirección de correo y un número de teléfono para realizar la comunicación. 
Las denuncias del Canal Directo son analizadas por el Comité de Seguimiento, quién valorará si se 
han cometido irregularidades que vulneren los principios y conductas recogidas en el Código Ético 
y de Conducta Profesional. La Comisión de Auditoría y Cumplimiento realiza un seguimiento de las 
denuncias incluidas en el Canal Directo. 

El Comité de Seguimiento elabora anualmente un informe sobre el grado de cumplimiento del Código, 
en el que se analizan las consultas planteadas sobre su contenido y aplicación; las incidencias sobre 
su incumplimiento comunicadas y la forma en la que las mismas se han resuelto; así como sobre el 
funcionamiento del Canal Directo. Dicho informe es elevado a los órganos de dirección y de gobierno 
de Indra.

Desde 2012 existe en la compañía una Unidad de Cumplimiento, dependiente de la Secretaría 
General, que tiene como objetivo fundamental desarrollar los principios de actuación profesional 
establecidos en el Código Ético.

• Programas de formación y actualización periódica para el personal involucrado en la preparación 
y revisión de la información financiera, así como en la evaluación del SCIIF, que cubran al menos, 
normas contables, auditoría, control interno y gestión de riesgos.
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» Programas de Formación
La Dirección de Recursos Humanos junto con la Dirección Económico-Financiera desarrolla 
periódicamente acciones formativas, tanto internas como externas, enfocadas al personal 
involucrado en la elaboración de los Estados Financieros del Grupo. Los programas de formación 
están fundamentalmente centrados en el correcto conocimiento y actualización de las Normas 
Internacionales de la Información Financiera (NIIF) y sobre la legislación y demás normativa relativa al 
Control Interno de la Información Financiera. 

La Dirección de Auditoría Interna y Riesgos Globales se mantiene al día respecto a las novedades 
relativas a la gestión de Riesgos y al Control Interno, especialmente de la Información Financiera.

F.2 EVALUACIÓN DE RIESGOS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA

INFORME, AL MENOS, DE:

F.2.1. CUÁLES SON LAS PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO DE 		

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS, INCLUYENDO LOS DE ERROR O FRAUDE, EN 	  	

CUANTO A:

• Si el proceso existe y está documentado.

De acuerdo con el Procedimiento de “Elaboración, mantenimiento y supervisión del SCIIF”, aprobado 
por la Alta Dirección y la Comisión de Auditoría y Cumplimiento y, en último lugar, por el Consejo de 
Administración, y con el objetivo de mantener un modelo de control efectivo, la identificación de 
riesgos es un proceso continuo llevado a cabo por la Dirección de la Sociedad e instrumentado y 
liderado por la Dirección de Riesgos Globales. 

• Si el proceso cubre la totalidad de objetivos de la información financiera, (existencia y 
ocurrencia; integridad; valoración; presentación, desglose y comparabilidad; y derechos y 
obligaciones), si se actualiza y con qué frecuencia.

En el caso de los procesos asociados a la información económico-financiera, si bien se han 
identificado los efectos de todos los riesgos de tipo financiero, estratégico, operacional y de 
cumplimiento normativo, el proceso se ha enfocado a analizar los eventos que pudieran afectar a los 
objetivos de la información financiera relacionados con la: 

‣ Existencia y ocurrencia

‣ Integridad 
‣ Valoración 
‣ Presentación, desglose y comparabilidad 
‣ Derechos y obligaciones 

• La existencia de un proceso de identificación del perímetro de consolidación, teniendo 
en cuenta, entre otros aspectos, la posible existencia de estructuras societarias complejas, 
entidades instrumentales o de propósito especial.

El Grupo mantiene un registro societario, continuamente actualizado, que recoge la totalidad de las 
participaciones del Grupo, cualquiera que sea su naturaleza, ya sean directas o indirectas, así como 
cualquier entidad en la que el Grupo tenga la capacidad de ejercer el control, independientemente 
de la forma jurídica a través de la cual se obtenga control, incluyendo por tanto, en su caso, tanto las 
sociedades instrumentales como las de propósito especial.

La gestión y actualización de este registro se realiza de acuerdo con el procedimiento regulado por la 
Norma Corporativa de “Consolidación y Elaboración de la Información Financiera”. 

El perímetro de consolidación de Indra es determinado mensualmente por la Dirección de 
Administración de la Sociedad en función de la información disponible en el registro societario y de 
acuerdo con los criterios previstos en las Normas Internacionales de Contabilidad (en adelante “NIC”) 
27, 28 y 31, en la Interpretación SIC 12 y demás normativa contable local. Los eventuales cambios en 
el perímetro de consolidación son comunicados a todas las empresas del Grupo.

• Si el proceso tiene en cuenta los efectos de otras tipologías de riesgos (operativos, 
tecnológicos, financieros, legales, reputacionales, medioambientales, etc.) en la medida que 
afecten a los estados financieros.

Indra tiene implantado un proceso de identificación y evaluación de los riesgos que permite disponer 
de un Mapa de Riesgos que se actualiza periódicamente. Actualmente, el Mapa de Riesgos de Indra 
incluye riesgos clasificados en la siguiente tipología:

• Riesgos financieros: son aquellos riesgos relacionados con los procesos, técnicas e 
instrumentos utilizados para la gestión de las finanzas, que afectan a la fiabilidad de la 
información.

Dentro de esta tipología se encuentran los riesgos relacionados con la Contabilidad y 
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la presentación de la información financiera, la gestión de capitales propios y ajenos, la 
planificación y presupuestación y la estrategia fiscal de las operaciones.

• Riesgos estratégicos: son los riesgos asociados con la definición de los objetivos y la 
estructura, y del entorno, incluyendo el fraude.

• Riesgos operacionales: son los riesgos asociados a las operaciones habituales llevadas a cabo 
en el desarrollo del modelo de negocio. Se incluyen, entre otros, los relacionados con la gestión 
de recursos, con las carencias, mal funcionamiento o incorrecta alimentación de las tecnologías 
de la información  que soportan el proceso de elaboración de la información financiera y todos 
los riesgos asociados a la eficiencia y eficacia de los procesos, tanto claves como soporte del 
negocio.  

• Riesgos de cumplimiento normativo: incluyen todos los riesgos asociados con las implicaciones 
legales y los códigos de conducta de las operaciones de la organización. Incluyen los riesgos 
relacionados con el incumplimiento tanto de las regulaciones externas e internas, como de las 
relaciones contractuales y garantías de calidad. 

• Qué órgano de gobierno de la entidad supervisa el proceso.

La supervisión del proceso de identificación de riesgos de la información financiera se realiza por la 
Comisión de Auditoría y Cumplimiento dentro de sus competencias de supervisión del SCIIF.

F.3 ACTIVIDADES DE CONTROL

      INFORME, SEÑALANDO SUS PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS, SI DISPONE 		

      AL MENOS DE:

F.3.1.PROCEDIMIENTOS DE REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

FINANCIERA Y LA DESCRIPCIÓN DEL SCIIF, A PUBLICAR EN LOS MERCADOS DE 

VALORES, INDICANDO SUS RESPONSABLES, ASÍ COMO DE DOCUMENTACIÓN 

DESCRIPTIVA DE LOS FLUJOS DE ACTIVIDADES Y CONTROLES (INCLUYENDO 

LOS RELATIVOS A RIESGO DE FRAUDE) DE LOS DISTINTOS TIPOS DE 

TRANSACCIONES QUE PUEDAN AFECTAR DE MODO MATERIAL A LOS ESTADOS 

FINANCIERO, INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO DE CIERRE CONTABLE Y LA 

REVISIÓN ESPECÍFICA DE LOS JUICIOS, ESTIMACIONES, VALORACIONES Y 

PROYECCIONES RELEVANTES.

El Grupo Indra facilita información financiera al mercado de valores con carácter trimestral. Esta 
información financiera es elaborada por el Departamento de Consolidación, dependiente de la 
Dirección General Económico-Financiera, el cual realiza determinadas actividades de control que 
aseguran la fiabilidad de dicha información.

Adicionalmente, las Direcciones de Control de Gestión y de Administración, integradas también en la 
Dirección General Económico-Financiera, analizan y supervisan la información elaborada, antes de su 
publicación a terceros, mediante la elaboración de informes de gestión y seguimiento de indicadores.
El Director General Económico-Financiero analiza los informes recibidos, aprobando provisionalmente 
los mismos, para su remisión a la Comisión de Auditoría y Cumplimiento.

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento supervisa la información financiera que se le presenta. 
En el cierre contable de final de ejercicio, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento cuenta también 
con información elaborada por parte de los auditores externos del Grupo, sobre los resultados de su 
trabajo.

Finalmente, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento informa al Consejo de Administración de sus 
conclusiones sobre la información financiera presentada para que, una vez aprobada por el Consejo de 
Administración, sea publicada en los mercados de valores. 
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Por su parte, el informe sobre la descripción del SCIIF es elaborado por la Dirección de Riesgos 
Globales y la Dirección General Económico-Financiera, conjuntamente. Una vez aprobado por el 
Consejero Delegado, se presenta a la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, quien lo revisa, aprueba 
y envía al Consejo de Administración, para su aprobación antes de hacerse público en los mercados de 
valores.

Indra dispone de un Modelo de Control Interno de la Información Financiera basado en la metodología 
COSO (The Committee of Sponsoring Organzations of Treadway Commission de los Estados Unidos 
de Norteamérica)  que proporciona una seguridad razonable respecto al cumplimiento  de los 
siguientes objetivos:

• Efectividad y eficiencia de las operaciones.

• Salvaguarda de activos.

• Confiabilidad de la información financiera.

• Cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables. 

El SCIIF de Grupo Indra consta de los siguientes pilares fundamentales:

a) Los denominados Controles a nivel de Compañía o Controles de Dirección (ELC) son 
aquellos componentes de control transversales que evalúa directamente la Alta Dirección, que 
garantizan la existencia de un adecuado nivel de control interno en Grupo Indra, que actúan como 
control mitigante en el caso de que sea necesario y que hacen especial hincapié en los siguientes 
componentes:

♦ Supervisión
♦ Información y comunicación
♦ Actividades de control
♦ Evaluación del riesgo
♦ Ambiente de control

b) Los procesos:
Indra tiene un Mapa de Procesos de Negocio comunes para la mayoría de las sociedades del Grupo. 

Los procesos denominados de nivel 1 son los siguientes:

• Estratégicos: los procesos destinados a definir y controlar los objetivos de la organización, 
sus políticas y estrategias. Están en relación muy directa con la misión/visión de la organización. 
Involucran personal de primer nivel de la organización. 

• Claves: los procesos que permiten generar el producto/servicio para el cliente final y, por tanto, 
suponen la esencia del negocio. Se han identificado como procesos clave:

‣ Etapa Precontractual 

‣Producción (Ejecución y Desarrollo).

• Soporte: los procesos que proporcionan los medios y apoyo necesario para que los procesos 
clave y estratégicos se puedan llevar a cabo. 

Estos procesos están a su vez divididos en un total de 18 subprocesos (de nivel 2), que afectan a la 
práctica totalidad de unidades organizativas en el Grupo Indra. Asimismo, cada subproceso de nivel 2 
se disgrega en subprocesos de nivel 3 e incluso de nivel 4. 

La Dirección de Organización, gestiona y actualiza el Mapa de Procesos adaptándolo a cualquier 
cambio organizativo.

La Dirección de Riesgos Globales identifica aquellos procesos significativos en base a la existencia 
de riesgos específicos, considerados como significativos en cuanto a su potencial impacto sobre la 
información financiera y en cualquier caso los de error o fraude. 
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Los procesos con mayor impacto en el proceso de elaboración de la información financiera son los 
siguientes:

• Compras
• Administración de Personal
• Ventas, Facturación y Cobro
• Gestión de Proyectos
• Gestión del Inmovilizado 
• Contabilidad y Cierre Contable
• Tesorería 
• Consolidación y  Emisión de Información 
• Gestión de poderes 
• Sistemas de la Información 

Los componentes básicos de cada uno de estos procesos son los siguientes:

• Objetivos de control: Son necesidades de control que deben ser satisfechas en cada función 
del ciclo de negocio o proceso, de acuerdo a la definición de control interno. De esta forma, 
buscan verificar y evaluar la veracidad tanto de la información contable como extracontable, y 
determinar si se está suministrando toda la información financiera de la compañía a los usuarios 
de ella, cubriendo las aseveraciones contables de integridad, corte de operaciones, presentación, 
registro, validez y valoración.

• Riesgos: Es la posibilidad de que un evento o acción afecte a la capacidad de la organización 
para lograr los objetivos de la información financiera y/o llevar a cabo sus estrategias de forma 
exitosa. Tal como se indica en el apartado 4 anterior, el Grupo Indra dispone de un mapa de 
riesgos que incluye los de fraude. 

• Actividades de control: Son políticas, procedimientos y prácticas aplicadas por personal 
de la Sociedad, sus sistemas de aplicación y otros recursos establecidos, para asegurar que los 
objetivos de control se logren y que las estrategias para mitigar los riesgos sean ejecutadas. 
Las actividades de control de proceso, deben estar incorporadas en las operaciones de los 
procesos, y sirven como medio para que el riesgo sea administrado apropiadamente y están 
enfocadas a la prevención, detección y corrección de éste. Para el caso específico de los Sistemas 
de Información, las actividades de control se denominan Controles Generales de Tecnologías 

de la Información (ITGC). Las actividades de control, por su diseño, pueden ser preventivas o 
detectivas, y manuales (basadas en personas) o automáticas (basadas en sistemas informáticos).

Las actividades de control de los Procesos y los ITGC son el eje a través del cual se estructura 
todo el modelo de control y dan cobertura a los aspectos siguientes: 

♦  Integridad y valores éticos
♦  Compromiso de competencia profesional
♦  Filosofía de dirección y el estilo de gestión 
♦  Estructura Organizativa
♦  Asignación de autoridad y responsabilidad
♦  Políticas y prácticas de Recursos Humanos

Las actividades de control de procesos e ITGC garantizan que, en el curso normal de las 
operaciones, para todos los epígrafes de los estados financieros consolidados, se cumplan 
los objetivos de control de Indra fijados en el procedimiento de “Elaboración, mantenimiento y 
supervisión del SCIIF”.

Toda la información relativa al modelo de Control Interno está documentada en la Indraweb del Grupo. 

La Dirección de Riesgos Globales, dependiente del Consejero Delegado, es la responsable única de la 
gestión del modelo de Control Interno, manteniendo vigente y actualizado: 

• El mapa de procesos con impacto en la información financiera.
• La correspondencia entre procesos y epígrafes.
• El inventario de  actividades de control y de los ELC.
• Definición de las unidades organizativas implicadas.
• Planificación de actividades.

El procedimiento de “Elaboración, mantenimiento y supervisión del SCIIF” aprobado por la Alta 
Dirección, la CAC, y el Consejo a través de la misma, establece que mediante un proceso continuo, los 
responsables de los procesos elaborarán, revisarán y actualizarán, conjuntamente con la Dirección 
de Riesgos Globales, las actividades de control y procedimientos, sin perjuicio de que anualmente se 
realice una evaluación de las mismas a efectos de realizar los cambios y ajustes necesarios. 

Las debilidades de control detectadas en el SCIIF se incluyen en un plan de acción específico para 
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cada una de ellas. La Dirección de Auditoría Interna monitoriza, controla e informa de las mismas a la 
Comisión de Auditoría y Cumplimiento hasta su subsanación definitiva.

La revisión específica de los juicios, estimaciones, valoraciones y proyecciones relevantes para 
cuantificar algunos activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos registrados y/o desglosados en 
la información financiera, la lleva a cabo la Dirección General Económico-Financiera con el apoyo de la 
Dirección General implicada. Las hipótesis y estimaciones basadas en la evolución de los negocios se 
revisan y analizan conjuntamente con las Direcciones Generales de los Mercados de Indra.

F.3.2. POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL INTERNO SOBRE LOS SISTEMAS 

DE INFORMACIÓN (ENTRE OTRAS, SOBRE SEGURIDAD DE ACCESO CONTROL DE 

CAMBIO, OPERACIÓN DE LOS MISMOS, CONTINUIDAD OPERATIVA Y SEGREGACIÓN 

DE FUNCIONES) QUE SOPORTEN LOS PROCESOS RELEVANTES DE LA ENTIDAD EN 

RELACIÓN A LA ELABORACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA. 

La Dirección de Sistemas Internos de Grupo Indra es la responsable de los sistemas de información 
para los mercados y territorios en los que opera Indra. Dentro de sus funciones está la definición y 
seguimiento de las políticas y estándares de seguridad para aplicaciones e infraestructuras, entre los 
que se incluye el modelo de control interno, en el ámbito de las tecnologías de la información.

El modelo de Control Interno de Indra contempla los procesos informáticos, que comprenden tanto el 
entorno, arquitectura e infraestructuras de las tecnologías de la información, como las aplicaciones 
que afectan a transacciones, que directamente tengan efecto en los principales procesos de 
negocio y, por ende, impacto en la información financiera y en los procesos de cierre de la compañía. 
Los citados controles se pueden desarrollar mediante actividades automatizadas en los propios 
programas informáticos o a través procedimientos manuales.

Los modelos de seguridad y gestión de servicios establecidos en Indra se basan en la Norma UNE-
ISO/IEC 27001 Sistemas de Gestión de la Seguridad de la Información (SGSI)  y en la Norma UNE-ISO/
IEC 20000-1 Sistema de Gestión del Servicio (SGSIT), respectivamente. Ambos Sistemas de Gestión 
están certificados por AENOR y son auditados anualmente para verificar su conformidad con las 
normas indicadas. 

La responsabilidad de la Seguridad de la Información de Indra recae sobre la Dirección de Sistemas 
Internos, siendo auxiliada por el Comité de Seguridad, los Subcomités de Seguridad y el Responsable 
de Seguridad de la Información.

Toda la Normativa de Seguridad de la Información de Indra es desarrollada desde Sistemas Internos y 
aprobada por la Dirección de la Compañía.

La Política de Seguridad de la Información en Indra, publicada en la intranet, tiene como objetivo la 
gestión de la seguridad de la información y alineamiento estratégico con los objetivos de negocio, 
garantizando la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información y de todos los activos 
que intervienen en su tratamiento. Dicha política es de aplicación, con carácter obligatorio, a todas las 
empresas, mercados y funciones pertenecientes al Grupo Indra.

La Política es de aplicación en todas las fases del ciclo de vida de la información (generación, 
distribución, almacenamiento, tratamiento, transporte y destrucción) de los Sistemas que la procesan. 
Contempla todos los Sistemas de Información y servicios de Indra y todos los servidores de apoyo, así 
como el entorno y las aplicaciones que afectan en los procesos de negocio de la Compañía, cubriendo 
por consiguiente los procesos relevantes en la elaboración y publicación de la información financiera.
Esta Política se conforma de una serie de objetivos de seguridad sobre aspectos específicos de la 
Seguridad de la Información, que incluyen los siguientes:

• Consecución de una adecuada valoración y tratamiento del riesgo con el fin de priorizar las 
medidas y controles de seguridad, en base a los objetivos de negocio de Indra.

• Establecimiento y revisión periódica de una Política de Seguridad de la información, que 
establece las directrices básicas, de obligado cumplimiento para todas las empresas de Indra.

• Coordinación y Organización de la Seguridad de la Información en Indra: la estructura para 
la Seguridad de la Información está compuesta por el Comité de Seguridad, Subcomités de 
Seguridad, Responsable de Seguridad de la Información, y Responsables de Seguridad en los 
mercados. Además las empresas de Indra han de mantener contacto con autoridades y grupos de 
interés para estar al corriente de cambios en el ordenamiento jurídico vigente y tendencias de la 
seguridad de la información. 

• Clasificación y Control de Activos, con el objeto de mantener una adecuada protección de los 
activos.

• Seguridad ligada a los recursos humanos, previa a la contratación del personal, contratistas 
o usuarios de tercera parte, durante el contrato y en la finalización o cambio  del mismo, 
que conlleva el compromiso de los mismos de asumir cada una de sus responsabilidades y 
obligaciones de seguridad.
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• Seguridad física y del entorno para prevenir los accesos físicos no autorizados, los daños 
y las interferencias a las instalaciones de la organización y a la información. Los recursos de 
tratamiento de la información crítica y sensible están situados en áreas seguras y protegidos por 
perímetros de seguridad y controles de entrada.

• Gestión de las Comunicaciones y Operaciones, para garantizar el funcionamiento correcto 
y seguro de los recursos de tratamiento de la información y estableciendo responsabilidades 
y procedimientos para la gestión y operación de los recursos de la información y medios de 
comunicación.

• Control de Accesos. El acceso a la información, los recursos de tratamiento de la información 
y los procesos de negocio serán controlados sobre la base de los requisitos de negocio y de 
seguridad. Para establecer el control de accesos, entre otros puntos, se tendrá en cuenta 
la segregación de las funciones para la petición, autorización y administración del acceso a 
servicios y sistemas.

• Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas de Información, para garantizar la incorporación de 
medidas de seguridad en los sistemas de información desde su desarrollo, implementación y 
mantenimiento.

• Gestión de cambios, para garantizar que las modificaciones en los servicios y la infraestructura 
de sistemas se realiza de una manera controlada y minimizando el riesgo de impacto sobre el 
negocio.

• Gestión de incidentes de seguridad de la información, para realizar el seguimiento, gestión, 
resolución y aprendizaje de los incidentes de seguridad de la información.

• Gestión de la continuidad del negocio, para establecer las medidas oportunas para minimizar 
las posibles interrupciones de las actividades, protegiendo los procesos críticos de negocio y 
asegurando una reanudación de dichos procesos.

• Cumplimiento de las obligaciones legales, conforme al ordenamiento jurídico vigente, 
obligaciones contractuales y requisitos de seguridad destinados a impedir infracciones e 
incumplimientos. 

• Una adecuada segregación de funciones.

Todos estos objetivos de control se dividen y especializan a su vez en controles con las 
particularizaciones y focalización necesarias para el sistema económico-financiero. La Normativa 
de seguridad de la información de Indra define y describe las actividades de control necesarias para 
cubrir los riesgos de los ámbitos de gestión de los sistemas de información, incluidos los relativos a 
procesos y sistemas relacionados con la información financiera.

La Normativa expone la obligatoriedad del cumplimiento de los controles definidos, en todas las 
empresas del Grupo, tanto a nivel de la información corporativa, como a nivel de la información 
gestionada por los diferentes mercados, en los que sus responsables son los encargados de aplicar e 
implementar los mismos.

F.3.3. POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL INTERNO DESTINADOS A 

SUPERVISAR LA GESTIÓN DE LAS ACTIVIDADES SUBCONTRATADAS A TERCEROS, 

ASÍ COMO DE AQUELLOS ASPECTOS DE EVALUACIÓN, CÁLCULO O VALORACIÓN 

ENCOMENDADOS A EXPERTOS INDEPENDIENTES, QUE PUEDAN AFECTAR DE MODO 

MATERIAL A LOS ESTADOS FINANCIEROS.

Indra no subcontrata actividades relevantes que tengan impacto en la información financiera. 

Sin embargo, existe un procedimiento interno para la contratación de asesores externos que 
establece el requerimiento de determinados niveles de aprobación en función de la cuantía de que se 
trate. Los resultados o informes de las contrataciones en materia contable, fiscal o legal se supervisan 
por los responsables de la Dirección General Económico-Financiera y por la Dirección de Asesoría 
Jurídica u otras direcciones, en caso de considerarse necesario.
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F.4 INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

INFORME, SEÑALANDO SUS PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS, SI DISPONE AL 

MENOS DE:

F.4.1 UNA FUNCIÓN ESPECÍFICA ENCARGADA DE DEFINIR, MANTENER 

ACTUALIZADAS LAS POLÍTICAS CONTABLES (ÁREA O DEPARTAMENTO DE 

POLÍTICAS CONTABLES) Y RESOLVER DUDAS O CONFLICTOS DERIVADOS DE 

SU INTERPRETACIÓN, MANTENIENDO UNA COMUNICACIÓN FLUIDA CON LOS 

RESPONSABLES DE LAS OPERACIONES EN LA ORGANIZACIÓN, ASÍ COMO UN 

MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES ACTUALIZADO Y COMUNICADO A LAS 

UNIDADES A TRAVÉS DE LAS QUE OPERA LA ENTIDAD.

La responsabilidad sobre la aplicación de las Políticas Contables del Grupo es única para todo el ámbito 
geográfico de Grupo Indra y está centralizada en  la Dirección Económico- Financiera.

La Compañía dispone de un Manual de Organización del SCIIF en el que se detallan las funciones 
y responsabilidades de los puestos implicados en los procesos de  elaboración de la información 
financiera. Tal y como queda establecido en dicho documento,  la Dirección General Económico-
Financiera es responsable de establecer los criterios contables a aplicar, así como de aprobar el 
Manual de Contabilidad que elabora y mantiene actualizado el Responsable del Centro de Servicios 
Administrativos.

La Dirección de Administración mantiene informados a todos los responsables de preparar 
información financiera, en las distintas unidades del grupo, sobre las modificaciones normativas, 
aclarando cualquier duda que pueda existir y, a su vez, recaba de las empresas del grupo la 
información necesaria para asegurar la aplicación coherente de las Políticas Contables del Grupo y 
determinar los impactos de la aplicación de la nueva normativa contable.

En aquellas ocasiones en las que la aplicación de la normativa contable es especialmente compleja, 
la Dirección General Económico-Financiera de Grupo Indra comunica a los auditores externos cual ha 
sido la conclusión del análisis contable realizado por el Grupo, solicitando su posición respecto de la 
conclusión alcanzada.

Las políticas contables de Indra están desarrolladas sobre la base de las Normas Internacionales de 

Información Financiera adoptadas por la Unión Europea (NIIF-UE), y se recogen en un documento 
denominado “Manual de Contabilidad”. Este documento se analiza y actualiza periódicamente por el 
Centro de Servicios Administrativos y se publica en la intranet.

F.4.2. MECANISMOS DE CAPTURA Y PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

FINANCIERA CON FORMATOS HOMOGÉNEOS, DE APLICACIÓN Y UTILIZACIÓN POR 

TODAS LAS UNIDADES DE LA ENTIDAD O DEL GRUPO, QUE SOPORTEN LOS ESTADOS 

FINANCIEROS PRINCIPALES Y LAS NOTAS, ASÍ COMO LA INFORMACIÓN QUE SE 

DETALLE SOBRE EL SCIIF.

El Grupo Indra tiene implantada una herramienta informática que recoge los estados financieros 
individuales y facilita el proceso de consolidación y elaboración de la información financiera. Dicha 
herramienta permite centralizar en un único sistema toda la información resultante de la contabilidad 
de las empresas pertenecientes al Grupo Indra.

En la mayoría de los casos la carga de información en el sistema mencionado se realiza 
automáticamente desde el sistema informático financiero del Grupo.
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F.5 SUPERVISIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA

INFORME, SEÑALANDO SUS PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS, AL MENOS DE:

F.5.1. LAS ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN DEL SCIIF REALIZADAS POR EL 

COMITÉ DE AUDITORÍA ASÍ COMO SI LA ENTIDAD CUENTA CON UNA FUNCIÓN 

DE AUDITORÍA INTERNA QUE TENGA ENTRE SUS COMPETENCIAS LA DE 

APOYO AL COMITÉ EN SU LABOR DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO, INCLUYENDO EL SCIIF. ASIMISMO SE INFORMARÁ DEL ALCANCE DE 

LA EVALUACIÓN DEL SCIIF REALIZADA EN EL EJERCICIO Y DEL PROCEDIMIENTO 

POR EL CUAL EL ENCARGADO DE EJECUTAR LA EVALUACIÓN COMUNICA SU 

RESULTADO, SI LA ENTIDAD CUENTA CON UN PLAN DE ACCIÓN QUE DETALLE 

LAS EVENTUALES MEDIDAS CORRECTORAS, Y SI SE HA CONSIDERADO SU 

IMPACTO EN LA INFORMACIÓN FINANCIERA.

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento ha supervisado, a través de la función de Auditoría Interna, 
el correcto funcionamiento del SCIIF, evaluando su diseño y efectividad operativa.  

La Dirección de Auditoría Interna de Indra depende funcionalmente de la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento, a la que apoya en la supervisión del correcto funcionamiento del sistema de control 
interno.

En particular, en relación al SCIIF, la función de Auditoría Interna realiza una revisión anual sobre el 
adecuado diseño y efectividad de las actividades de control sobre la información financiera. Como 
resultado de las revisiones realizadas, la función de Auditoría Interna emite informes, comunicando  a 
los responsables de las actividades, a la Alta Dirección y a la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, las 
posibles  debilidades de control interno detectadas y  los planes de acción adoptados por la Sociedad 
para su mitigación. 

La no realización de un plan de acción para mitigar un riesgo detectado en el transcurso del trabajo 
de Auditoría Interna, es informado por esta función a la Dirección de Riesgos Globales para evaluar 
el impacto, que, en caso de considerarse significativo, es informado al Consejero Delegado y a la 
Comisión de Auditoría y Cumplimiento.

La función de Auditoría Interna dispone de un plan anual aprobado por la Comisión de Auditoría 
y Cumplimiento. El plan prevé la realización de pruebas sobre las unidades de negocio y procesos 
considerados de mayor riesgo según el Mapa de Riesgos de la Compañía. 

A lo largo del 2014 se ha incluido la supervisión del SCIIF, que ha supuesto el análisis de 286 
actividades de control de los cuales, 46 son ELC y 27 de la tecnología de la información.  La totalidad 
de los controles  operan como están definidos,  aunque se han detectado debilidades de control 
y oportunidades de mejora que no afectan de forma significativa a la calidad de la información 
financiera, pero  han dado lugar a Planes de acción siguiendo la política de mejora continua que 
caracteriza a Grupo Indra. A 31 de diciembre de 2014 no existen debilidades materiales en el SCIIF.
De acuerdo con lo anterior, la Dirección de la Sociedad entiende que el SCIIF al 31 de diciembre 
de 2014 ha sido efectivo, así como los controles y procedimientos establecidos para asegurar 
razonablemente que la información financiera divulgada al exterior por la Sociedad es fiable y 
adecuada.

F.5.2. SI CUENTA CON UN PROCEDIMIENTO DE DISCUSIÓN MEDIANTE EL CUAL, 

EL AUDITOR DE CUENTAS (DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS NTA), LA 

FUNCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA Y OTROS EXPERTOS PUEDAS COMUNICAR A LA 

ALTA DIRECCIÓN Y AL COMITÉ DE AUDITORÍA O ADMINISTRADORES DE LA ENTIDAD 

LAS DEBILIDADES SIGNIFICATIVAS DE CONTROL INTERNO IDENTIFICADAS DURANTE 

LOS PROCESOS DE REVISIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES O AQUELLOS OTROS 

QUE LES HAYAN SIDO ENCOMENDADOS. ASIMISMO, INFORMARÁ DE SI DISPONE 

DE UN PLAN DE ACCIÓN QUE TRATE DE CORREGIR O MITIGAR LAS DEBILIDADES 

OBSERVADAS.

La función de Auditoría Interna comunica de forma periódica a la Alta Dirección y a la Comisión de 
Auditoría y Cumplimiento las debilidades de control interno identificadas en las revisiones de los 
procesos efectuadas durante el ejercicio así como del estado de implantación de los planes de acción 
establecidos para su mitigación. 

Por su parte el auditor de cuentas del Grupo tiene acceso directo a la Alta Dirección del Grupo, 
manteniendo reuniones periódicas, tanto para obtener la información necesaria para el desarrollo 
de su trabajo como para comunicar las debilidades de control detectadas en el desarrollo del mismo. 
Anualmente, los auditores externos presentan a la Dirección Económico Financiera y a la Comisión de 
Auditoría y Cumplimiento, un informe en el que se detallan las debilidades de control interno puestas 
de manifiesto en el desarrollo de su trabajo.
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F.6. OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE

F.7. INFORME DEL AUDITOR EXTERNO

INFORME DE:

F.7.1. SI LA INFORMACIÓN DEL SCIIF REMITIDA A LOS MERCADOS HA SIDO 

SOMETIDA A REVISIÓN POR EL AUDITOR EXTERNO, EN CUYO CASO LA ENTIDAD 

DEBERÍA INCLUIR EL INFORME CORRESPONDIENTE COMO ANEXO. EN CASO 

CONTRARIO, DEBERÍA INFORMAR DE SUS MOTIVOS.

Con el objetivo de reforzar la transparencia y calidad de la información pública emitida, Indra ha ido 
más allá de las obligaciones legales y de las recomendaciones del GTCI y:

a) ha preparado esta descripción de su SCIIF siguiendo los 16 indicadores básicos recomendados en el 
Apartado III del Documento del GTCI,

b) ha emitido una certificación suscrita por el primer ejecutivo y por el director financiero de la 
misma, en la que se manifiesta de forma expresa: (I) su responsabilidad de establecer y mantener un 
SCIIF adecuado para la entidad, con indicación al marco de control interno utilizado como referencia 
para evaluar la eficacia del SCIIF (Marco Integrado de Control Interno emitido por el Committe of 
Sponsoring Organizations of the Treadway Commision – COSO -) y (II) que el SCIIF de Grupo Indra al 
cierre del ejercicio 2014 es eficaz. Se adjunta dicho Certificado.

c) ha considerado pertinente solicitar al auditor externo que emita un informe en el que se opine, bajo 
un nivel de seguridad razonable, sobre la base de estándares de auditoría generalmente reconocidos, 
y utilizando como referencia un marco de control interno generalmente reconocido, si el diseño y 
funcionamiento del SCIIF de Grupo Indra es o no efectivo al cierre del ejercicio 2014, el cual se adjunta 
a este Informe Anual de Gobierno Corporativo.

Como se ha indicado anteriormente, en el momento actual no existe una regulación legal que 
establezca los requisitos mínimos para las sociedades en la descripción del SCIIF.

La futura regulación que se emita en relación a la información sobre SCIIF, que deban publicar las 
sociedades cotizadas, podría modificar la información incluida en este informe, en cuanto a los 
requisitos de desglose y/o información. 

G. GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE 
GOBIERNO CORPORATIVO 

Indique el grado de seguimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones del Código Unificado 
de buen gobierno. 

En el caso de que alguna recomendación no se siga o se siga parcialmente, se deberá incluir una 
explicación detallada de sus motivos de manera que los accionistas, los inversores y el mercado 
en general, cuenten con información suficiente para valorar el proceder de la sociedad. No serán 
aceptables explicaciones de carácter general. 

1. Que los Estatutos de las sociedades cotizadas no limiten el número máximo de votos que 
pueda emitir un mismo accionista, ni contengan otras restricciones que dificulten la toma de 
control de la sociedad mediante la adquisición de sus acciones en el mercado.

Ver epígrafes:      A.10, B.1, B.2, C.1.23 y C.1.24.

Cumple Explique
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2. Que cuando coticen la sociedad matriz y una sociedad dependiente ambas definan 
públicamente con precisión:

a) Las respectivas áreas de actividad y eventuales relaciones de negocio  entre ellas, así como 
las de la sociedad dependiente cotizada con las demás empresas del  grupo;

b) Los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de interés que puedan 
presentarse. 

Ver epígrafes:      D.4 y D.7

3. Que, aunque no lo exijan de forma expresa las Leyes mercantiles, se sometan a la aprobación 
de la junta general de accionistas las operaciones que entrañen una modificación estructural de 
la sociedad y, en particular, las siguientes:

a) La transformación de sociedades cotizadas en compañías holding, mediante “filialización” 
o incorporación a entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas hasta ese 
momento por la propia sociedad, incluso aunque ésta mantenga el pleno dominio de aquéllas;

b) La adquisición o enajenación de activos operativos esenciales, cuando entrañe una 
modificación efectiva del objeto social;

c) Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la sociedad.

Ver epígrafes:      B.6 

4. Que las propuestas detalladas de los acuerdos a adoptar en la junta general, incluida la 
información a que se refiere la recomendación 27 se hagan públicas en el momento de la 
publicación del anuncio de la convocatoria de la junta. 

5. Que en la junta general se voten separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente 
independientes, a fin de que los accionistas puedan ejercer de forma separada sus preferencias 
de voto. Y que dicha regla se aplique, en particular:

a) Al nombramiento o ratificación de consejeros, que deberán votarse de forma individual;

b) En el caso de modificaciones de Estatutos, a cada artículo o grupo de artículos que sean 
sustancialmente independientes.

6. Que las sociedades permitan fraccionar el voto a fin de que los intermediarios financieros que 
aparezcan legitimados como accionistas, pero actúen por cuenta de clientes distintos, puedan 
emitir sus votos conforme a las instrucciones de éstos.

Cumple Explique

Cumple Explique

Cumple ExpliqueCumple parcialmente

Cumple ExpliqueCumple parcialmente

Cumple ExpliqueCumple parcialmente No aplicable
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7. Que el consejo desempeñe sus funciones con unidad de propósito e independencia de criterio, 
dispense el mismo trato a todos los accionistas y se guíe por el interés de la compañía, entendido 
como hacer máximo, de forma sostenida, el valor económico de la empresa. 

Y que vele asimismo para que en sus relaciones con los grupos de interés (stakeholders)  la 
empresa respete las leyes y reglamentos; cumpla de buena fe sus obligaciones y contratos; 
respete los usos y buenas prácticas de los sectores y territorios donde ejerza su actividad; 
y observe aquellos principios adicionales de responsabilidad social que hubiera aceptado 
voluntariamente. 

8. Que  el consejo asuma, como núcleo de su misión, aprobar la estrategia de la compañía y la 
organización precisa para su puesta en práctica, así como  supervisar y controlar que la Dirección 
cumple los objetivos marcados y respeta el objeto e interés social de la compañía.  Y que, a tal fin, 
el consejo en pleno se reserve la competencia de aprobar: 

a) Las políticas y estrategias generales de la sociedad, y en particular:

I.	El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales;

II. La política de inversiones y financiación;

III. La definición de la estructura del grupo de sociedades;

IV. La política de gobierno corporativo;

V. La política de responsabilidad social corporativa;

VI. La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos;

VII. La política de control y gestión de riesgos, así como el  seguimiento periódico de los 
sistemas internos de información y control.

VIII. La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites. 

Ver epígrafes: 	 C.1.14, C.1.16 y E.2

b) Las siguientes decisiones:

I. A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de los 
altos directivos, así como sus cláusulas de indemnización. 

II. La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribución 
adicional por sus funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus contratos.

III. La información financiera que, por su condición de  cotizada, la sociedad deba hacer pública 
periódicamente.

IV. Las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o especiales 
características, tengan carácter estratégico, salvo que su aprobación corresponda a la junta 
general;

V. La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o 
domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así 
como cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su 
complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo.

Cumple ExpliqueCumple parcialmente
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c) Las operaciones que la sociedad realice con consejeros, con accionistas significativos o 
representados en el consejo, o con personas a ellos vinculados (“operaciones vinculadas”). 

Esa autorización del consejo no se entenderá, sin embargo, precisa en aquellas operaciones 
vinculadas que cumplan simultáneamente las tres condiciones siguientes:
 

1ª. Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se 
apliquen en masa a muchos clientes;

2ª. Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como 
suministrador del bien o servicio del que se trate;

3ª. Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la sociedad.
Se recomienda que el consejo apruebe las operaciones vinculadas  previo informe favorable 
del comité de auditoría o, en su caso, de aquel otro al que se hubiera encomendado esa 
función; y que los consejeros a los que afecten, además de no ejercer ni delegar su derecho de 
voto,  se ausenten de la sala de reuniones mientras el consejo delibera y vota sobre ella. 

Se recomienda que las competencias que aquí se atribuyen al consejo lo sean con carácter 
indelegable, salvo las mencionadas en las letras b) y c), que podrán ser adoptadas por razones de 
urgencia por la comisión delegada, con posterior ratificación por el consejo en pleno.

Ver epígrafes:      D.1 y D.6 9.	

9. Que el consejo tenga la dimensión precisa para lograr un funcionamiento eficaz y participativo, 
lo que hace aconsejable que su tamaño no sea inferior a cinco ni superior a  quince miembros.

Ver epígrafe:      C.1.2

10. Que los consejeros externos dominicales e independientes constituyan una amplia mayoría 
del consejo y que el número de consejeros ejecutivos sea el mínimo necesario, teniendo en 
cuenta la complejidad del grupo societario y el porcentaje de participación de los consejeros 
ejecutivos en el capital de la sociedad.

Ver epígrafes: 	A.3 y C.1.3.

Cumple ExpliqueCumple parcialmente

Cumple Explique

Cumple ExpliqueCumple parcialmente
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11. Que dentro de los consejeros externos, la relación entre el número de consejeros  
dominicales y el de independientes refleje la proporción existente entre el capital de la sociedad 
representado por los consejeros dominicales y el resto del capital. 

Este criterio de proporcionalidad estricta podrá atenuarse, de forma que el peso  de los 
dominicales sea mayor que el que correspondería al porcentaje total de capital que representen:

1º En sociedades de elevada capitalización en las que sean escasas o nulas las 
participaciones accionariales que tengan legalmente la consideración de significativas, pero 
existan accionistas, con paquetes accionariales de elevado valor absoluto.

2º Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de accionistas  
representados en el consejo, y no tengan vínculos entre sí. 

Ver epígrafes:	 A.2, A.3 y C.1.3

12. Que el número de consejeros independientes represente al menos un tercio del total de 
consejeros.

Ver epígrafe: 	 C.1.3

13. Que el carácter de cada consejero se explique por el consejo ante la junta general de 
Accionistas que deba efectuar o ratificar su nombramiento, y se confirme o, en su caso, revise 
anualmente en el Informe Anual de Gobierno Corporativo, previa verificación por la comisión 
de nombramientos. Y que en dicho Informe también se expliquen las razones por las cuales se 
haya nombrado consejeros dominicales a instancia de accionistas cuya participación accionarial 
sea inferior al 5% del capital; y se expongan las razones por las que no se hubieran atendido, 
en su caso, peticiones formales de presencia en el consejo procedentes de accionistas cuya 
participación accionarial sea igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado 
consejeros dominicales.

Ver epígrafes:	  C.1.3 y C.1.8

14. Que cuando sea escaso o nulo el número de consejeras, la comisión de nombramientos vele 
para que al proveerse nuevas vacantes: 

a) Los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la 
selección de consejeras;

b) La compañía busque deliberadamente, e incluya entre los potenciales candidatos, mujeres 
que reúnan el perfil profesional buscado.

Ver epígrafes:	  C.1.2, C.1.4, C.1.5, C.1.6, C.2.2 y C.2.4.

Cumple Explique

Cumple Explique

Cumple ExpliqueCumple parcialmente

Cumple ExpliqueCumple parcialmente No aplicable
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15. Que el presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del consejo, se asegure 
de que los consejeros reciban con carácter previo información suficiente; estimule el debate y 
la participación activa de los consejeros durante las sesiones del consejo, salvaguardando su 
libre toma de posición y expresión de opinión; y organice y coordine con los presidentes de las 
comisiones relevantes la evaluación periódica del consejo, así como, en su caso, la del consejero 
delegado o primer ejecutivo.  

Ver epígrafes: 	C.1.19 y C.1 41

16. Que, cuando el presidente del consejo sea también el primer ejecutivo de la sociedad, 
se faculte a uno de los consejeros independientes para solicitar la convocatoria del consejo 
o la inclusión de nuevos puntos en el orden del día; para coordinar y hacerse eco de las 
preocupaciones de los consejeros externos; y para dirigir la evaluación por el consejo de su 
presidente. 

Ver epígrafe: 	 C.1.22

17. Que el secretario del consejo, vele de forma especial para que las actuaciones del consejo: 

a) Se ajusten a la letra y al espíritu de las Leyes y sus reglamentos, incluidos los aprobados por 
los organismos reguladores;

b) Sean conformes con los Estatutos de la sociedad y con los Reglamentos de la junta, del 
consejo y demás que tenga la compañía;

c) Tengan presentes las recomendaciones sobre buen gobierno contenidas en este Código 
Unificado que la compañía hubiera aceptado. 

Y que, para salvaguardar la independencia, imparcialidad y profesionalidad del secretario, su 
nombramiento y cese sean informados por la comisión de nombramientos y aprobados por el 
pleno del consejo; y que dicho procedimiento de nombramiento y cese conste en el reglamento 
del consejo.

Ver epígrafe:	 C.1.34

18. Que el consejo se reúna con la frecuencia precisa para desempeñar con eficacia sus 
funciones, siguiendo el programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del ejercicio, 
pudiendo cada consejero proponer otros puntos del orden del día inicialmente no previstos.

Ver epígrafe:	 C.1.29

19. Que las inasistencias de los consejeros se reduzcan a casos indispensables y se cuantifiquen 
en el Informe Anual de Gobierno Corporativo. Y que si la representación fuera imprescindible, se 
confiera con instrucciones.

Ver epígrafes:	 C.1.28, C.1.29 y C.1.30
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20. Que cuando los consejeros o el secretario manifiesten preocupaciones sobre alguna 
propuesta o, en el caso de los consejeros, sobre la marcha de la compañía y tales preocupaciones 
no queden resueltas en el consejo, a petición de quien las hubiera manifestado se deje 
constancia de ellas en el acta.

Ver epígrafes: 	C.1.19 y C.1 41

21. Que el consejo en pleno evalúe una vez al año:

a) La calidad y eficiencia del funcionamiento del consejo;

b) Partiendo del informe que le eleve la comisión de nombramientos, el desempeño de sus 
funciones por el presidente del consejo y por el primer ejecutivo de la compañía;

c) El funcionamiento de sus comisiones, partiendo del informe que éstas le eleven.

Ver epígrafes: 	C.1.19 y C.1.20

22. Que todos los consejeros puedan hacer efectivo el derecho a recabar la información 
adicional que juzguen precisa sobre asuntos de la competencia del consejo. Y que, salvo que 
los estatutos o el reglamento del consejo establezcan otra cosa, dirijan su requerimiento al 
presidente o al secretario del consejo. 

Ver epígrafe:	  C.1.41	

23. Que todos los consejeros tengan derecho a obtener de la sociedad el asesoramiento preciso 
para el cumplimiento de sus funciones. Y que la sociedad arbitre los cauces adecuados para 

el ejercicio de este derecho, que en circunstancias especiales podrá incluir el asesoramiento 
externo con cargo a la empresa.

Ver epígrafe: 	 C.1.40

24. Que las sociedades establezcan un programa de orientación que proporcione a los nuevos 
consejeros un conocimiento rápido y suficiente de la empresa, así como de sus reglas de 
gobierno corporativo. Y que ofrezcan también a los consejeros programas de actualización de 
conocimientos cuando las circunstancias lo aconsejen.

25. Que las sociedades exijan que los consejeros dediquen a su función el tiempo y esfuerzo 
necesarios para desempeñarla con eficacia y, en consecuencia:

a) Que los consejeros informen a la comisión de nombramientos de sus restantes obligaciones 
profesionales, por si pudieran interferir con la dedicación exigida;

b) Que las sociedades establezcan reglas sobre el número de consejos de los que puedan 
formar parte sus consejeros.  

Ver epígrafes:	 C.1.12, C.1.13 y C.1.17

26. Que la propuesta de nombramiento o reelección de consejeros que se eleven por el consejo 
a la junta general de accionistas, así como su nombramiento provisional por cooptación, se 
aprueben por el consejo:

a) A propuesta de la comisión de nombramientos, en el caso de consejeros independientes. 

b) Previo informe de la comisión de nombramientos, en el caso de los restantes consejeros.

Ver epígrafe:	  C.1.3
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27. Que las sociedades hagan pública a través de su página Web, y mantengan actualizada, la 
siguiente información sobre sus consejeros:

a) Perfil profesional y biográfico;

b) Otros consejos de administración a los que pertenezca, se trate o no de sociedades 
cotizadas;

c) Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca según corresponda, 
señalándose, en el caso de consejeros dominicales, el accionista al que representen o con 
quien tengan vínculos.

d) Fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, así como de los 
posteriores, y;

e) Acciones de la compañía, y opciones sobre ellas, de las que sea titular.

28. Que los consejeros dominicales presenten su dimisión cuando el accionista a quien 
representen venda íntegramente su participación accionarial. Y que también lo hagan, en el 
número que corresponda, cuando dicho accionista rebaje su participación accionarial hasta un 
nivel que exija la reducción del número de sus consejeros dominicales.

Ver epígrafes: 	A.2 ,  A.3 y  C.1.2

29. Que el consejo de administración no proponga el cese de ningún consejero independiente 
antes del cumplimiento del período estatutario para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando 
concurra justa causa, apreciada por el consejo previo informe de la comisión de nombramientos. 
En particular, se entenderá que existe justa causa cuando el consejero hubiera incumplido los 
deberes inherentes a su cargo o incurrido en algunas de las circunstancias que le hagan perder 
su condición de independiente, de acuerdo con lo establecido en la Orden ECC/461/2013.

También podrá proponerse el cese de consejeros independientes de resultas de Ofertas Públicas 
de Adquisición, fusiones u otras operaciones societarias similares que supongan un cambio en la 
estructura de capital de la sociedad cuando tales cambios en la estructura del consejo vengan 
propiciados por el criterio de proporcionalidad señalado en la Recomendación 11.

Ver epígrafes:	 C.1.2, C.1.9, C.1.19 y C.1.27

30. Que las sociedades establezcan reglas que obliguen a los consejeros a informar y, en su 
caso, dimitir en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad 
y, en particular, les obliguen a informar al consejo de las causas penales en las que aparezcan 
como imputados, así como de sus posteriores vicisitudes procesales. 

Que si un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura de juicio oral por 
alguno de los delitos señalados en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital, el consejo 
examine el caso tan pronto como sea posible y, a la vista de sus circunstancias concretas, decida 
si procede o no que el consejero continúe en su cargo. Y que de todo ello el consejo dé cuenta, de 
forma razonada, en el Informe Anual de Gobierno Corporativo.

Ver epígrafes: 	C.1.42, C.1.43
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31. Que todos los consejeros expresen claramente su oposición cuando consideren que alguna 
propuesta de decisión sometida al consejo puede ser contraria al interés social. Y que otro tanto 
hagan, de forma especial los independientes y demás consejeros a quienes no afecte el potencial 
conflicto de interés, cuando se trate de decisiones que puedan perjudicar a los accionistas no 
representados en el consejo. 

Y que cuando el consejo adopte decisiones significativas o reiteradas sobre las que el consejero 
hubiera formulado serias reservas, éste saque las conclusiones que procedan y, si optara por 
dimitir, explique las razones en la carta a que se refiere la recomendación siguiente.

Esta Recomendación alcanza también al secretario del consejo, aunque no tenga la condición de 
consejero.

32. Que cuando, ya sea por dimisión o por otro motivo, un consejero cese en su cargo antes del 
término de su mandato, explique las razones en una carta que remitirá a todos los miembros del 
consejo. Y que, sin perjuicio de que dicho cese se comunique como hecho relevante, del motivo 
del cese se dé cuenta en el Informe Anual de Gobierno Corporativo.

Ver epígrafe: 	 C.1.9	

33. Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones mediante entrega de 
acciones de la sociedad o de sociedades del grupo, opciones sobre acciones o instrumentos 
referenciados al valor de la acción, retribuciones variables ligadas al rendimiento de la sociedad o 
sistemas de previsión.

Esta recomendación no alcanzará a la entrega de acciones, cuando se condicione a que los 
consejeros las mantengan hasta su cese como consejero.  

34. Que la remuneración de los consejeros externos sea la necesaria para retribuir la dedicación, 
cualificación y responsabilidad que el cargo exija; pero no tan elevada como para  comprometer 
su independencia.

35. Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en cuenta  
las eventuales salvedades que consten en el informe del auditor externo y minoren dichos 
resultados.
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36. Que en caso de retribuciones variables, las políticas retributivas incorporen límites y 
las cautelas técnicas precisas para asegurar que tales retribuciones guardan relación con el 
desempeño profesional de sus beneficiarios y no derivan simplemente de la evolución general de 
los mercados o del sector de actividad de la compañía o de otras circunstancias similares. 

37. Que cuando exista comisión delegada o ejecutiva (en adelante, “comisión delegada”), la 
estructura de participación de las diferentes categorías de consejeros sea similar a la del propio 
consejo y su secretario sea el del consejo.

Ver epígrafes: 	C.2.1 y C.2.6

38. Que el consejo tenga siempre conocimiento de los asuntos tratados y de las decisiones 
adoptadas por la comisión delegada y que todos los miembros del consejo reciban copia de las 
actas de las sesiones de la comisión delegada. 

39. Que el consejo de administración constituya en su seno, además del comité de auditoría 
exigido por la Ley del Mercado de Valores, una comisión, o dos comisiones separadas, de 
nombramientos y retribuciones. 

Que las reglas de composición y  funcionamiento del comité de auditoría y de la comisión o 
comisiones de nombramientos y retribuciones figuren en el reglamento del consejo, e incluyan 
las siguientes:

a) Que el consejo designe los miembros de estas comisiones, teniendo presentes los 
conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y los cometidos de cada comisión; 
delibere sobre sus propuestas e informes; y ante él hayan de dar cuenta, en el primer pleno del 
consejo posterior a sus reuniones, de su actividad y responder del trabajo realizado;

b) Que dichas comisiones estén compuestas exclusivamente por consejeros externos, con un 
mínimo de tres. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la asistencia de consejeros ejecutivos 
o altos directivos, cuando así lo acuerden de forma expresa los miembros de la comisión.

c) Que sus presidentes sean consejeros independientes.

d) Que puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren necesario para el 
desempeño de sus funciones.

e) Que de sus reuniones se levante acta, de la que se remitirá copia a todos los miembros del 
consejo.

Ver epígrafes:	 C.2.1 y C.2.4
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40. Que la supervisión del cumplimiento de los códigos internos de conducta y  de las reglas de 
gobierno corporativo se atribuya a la comisión de auditoría, a la comisión de nombramientos, o, si 
existieran de forma separada, a las de cumplimiento o gobierno corporativo. 

Ver epígrafes:	 C.2.3 y C.2.4

41. Que los miembros del comité de auditoría, y de forma especial su presidente, se designen 
teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o 
gestión de riesgos.

42. Que las sociedades cotizadas dispongan de una función de auditoría interna que, bajo 
la supervisión del comité de auditoría, vele por el buen funcionamiento de los sistemas de 
información y control interno.

Ver epígrafe:	 C.2.3

43. Que el responsable de la función de auditoría interna presente al comité de auditoría su plan 
anual de trabajo; le informe directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo; y 
le someta al final de cada ejercicio un informe de actividades.

44. Que la política de control y gestión de riesgos identifique al menos:

a) Los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, financieros, legales, reputacionales…) 
a los que se enfrenta la sociedad, incluyendo entre los financieros o económicos, los pasivos 
contingentes y otros riesgos fuera de balance;

b) La fijación del nivel de riesgo que la  sociedad considere aceptable;

c) Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos 
identificados, en caso de que llegaran a materializarse;

d) Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y gestionar 
los citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance.

Ver epígrafe: E

45. Que corresponda al comité de auditoría:

1º En relación con los sistemas de información y control interno:

a) Que los principales riesgos identificados como consecuencia de la supervisión de la eficacia 
del control interno de la sociedad y la auditoría interna, en su caso, se gestionen y den a 
conocer adecuadamente.

b) Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la 
selección, nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; 
proponer el presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre sus actividades; 
y verificar que la alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus 
informes.

c) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de 
forma confidencial y, si se considera apropiado, anónima las irregularidades de potencial 
trascendencia, especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa.
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2º En relación con el auditor externo:

a) Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y 
los resultados de su ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus 
recomendaciones.  

b) Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto:

I. Que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de auditor y lo 
acompañe de una declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor 
saliente y, si hubieran existido, de su contenido. 

II. Que en caso de renuncia del auditor externo examine las circunstancias que la hubieran 
motivado. 

Ver epígrafes: 	C.1.36, C.2.3, C.2.4 y E.2

46. Que el comité de auditoría pueda convocar a cualquier empleado o directivo de la sociedad, e 
incluso disponer que comparezcan sin presencia de ningún otro directivo. 

47. Que el comité de auditoría informe al consejo, con carácter previo a la adopción por éste de 
las correspondientes decisiones, sobre los siguientes asuntos señalados en la Recomendación 8:

a) La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer pública 
periódicamente. El comité debiera asegurarse de que las cuentas intermedias se formulan con 
los mismos criterios contables que las anuales y, a tal fin, considerar la procedencia de una 
revisión limitada del auditor externo.

b) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o 
domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así 
como cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su 
complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo.

c) Las operaciones vinculadas, salvo que esa función de informe previo haya sido atribuida a 
otra comisión de las de supervisión y control.

Ver epígrafes:	  C.2.3 y C.2.4

48. Que el consejo de administración procure presentar las cuentas a la junta general sin 
reservas ni salvedades en el informe de auditoría y que, en los supuestos excepcionales en que 
existan, tanto el presidente del comité de auditoría como los auditores expliquen con claridad a 
los accionistas el contenido y alcance de dichas reservas o salvedades.

Ver epígrafe: 	 C.1.38

Cumple ExpliqueCumple parcialmente
Cumple ExpliqueCumple parcialmente

Cumple ExpliqueCumple parcialmente

Cumple Explique



Indra • Cuentas Anuales Consolidadas e Informe de Gestión

Informe de Gestión 94

49. Que la mayoría de los miembros de la comisión de nombramientos -o de nombramientos y 
retribuciones, si fueran una sola- sean consejeros independientes. 

Ver epígrafe:	  C.2.1 

En el ejercicio 2014 se ha reclasificado a la consejera Dña. Mónica de Oriol como “otros externos” 
debido al importe de las transacciones vinculadas realizadas por la Sociedad con ella, de las que 
se da cuenta en el apartado D.3 anterior.

50.	 Que correspondan a la comisión de nombramientos, además de las funciones indicadas en 
las Recomendaciones precedentes,  las siguientes:

a) Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el consejo, definir, 
en consecuencia, las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir 
cada vacante, y evaluar el tiempo y dedicación precisos para que puedan desempeñar bien su 
cometido.

b) Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del presidente 
y del primer ejecutivo y, en su caso, hacer propuestas al consejo, para que dicha sucesión se 
produzca de forma ordenada y bien planificada.

c) Informar los nombramientos y ceses de altos directivos que el primer ejecutivo proponga al 
consejo.

d) Informar al consejo sobre las cuestiones de diversidad de género señaladas en la 
Recomendación 14 de este Código.

Ver epígrafe:	 C.2.4 

51. Que la comisión de nombramientos consulte al presidente y al primer ejecutivo de la 
sociedad, especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos. 

Y que cualquier consejero pueda solicitar de la comisión de nombramientos que tome en 
consideración, por si los considerara idóneos, potenciales candidatos para cubrir vacantes de 
consejero.

52. Que corresponda a la comisión de retribuciones, además de las funciones indicadas en las 
Recomendaciones precedentes, las siguientes:

a) Proponer al consejo de administración:

I. La política de retribución de los consejeros y altos directivos;

II. La retribución individual de los consejeros  ejecutivos y las demás condiciones de sus 
contratos.

III. Las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos.

b) Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad.

Ver epígrafes:	  C.2.4

53. Que la comisión de retribuciones consulte al presidente y al primer ejecutivo de la sociedad, 
especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos 
directivos.
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H. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS

1. Si existe algún aspecto relevante en materia de gobierno corporativo en la sociedad o en las 
entidades del grupo que no se haya recogido en el resto de apartados del presente informe, 
pero que sea necesario incluir para recoger una información más completa y razonada sobre la 
estructura y prácticas de gobierno en la entidad o su grupo, detállelos brevemente.

2. Dentro de este apartado, también podrá incluirse cualquier otra información, aclaración o 
matiz relacionado con los anteriores apartados del informe en la medida en que sean relevantes 
y no reiterativos.

En concreto, se indicará si la sociedad está sometida a la legislación diferente a la española en 
materia de gobierno corporativo, y, en su caso, incluya aquella información que esté obligada a 
suministrar y sea distinta de la exigida en el presente informe.

3. La sociedad también podrá indicar si se ha adherido voluntariamente a otros códigos de 
principios éticos y de buenas prácticas, internacionales sectoriales o de otro ámbito. En su caso, 
se identificará el código en cuestión y la fecha de adhesión.

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el Consejo de Administración de la 
sociedad, en su sesión de fecha 26 de marzo de 2015. 

Indique si ha habido Consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en relación con la 
aprobación del presente Informe. 

Sí No

Nombre o denominación 
social del Consejero que no 

ha votado a favor de la aprobación
 del presente informe

Motivos
(en contra, abstención, no 

asistencia)
Explique los motivos

- - -
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